
Áflo 1944 Jueves 22 de Junio Núm. 58

PRECIO DE 8Ü1CRIPCIOM Pranqveo Concertad»

Dentro y fuera 4« la «aeital
I
Pesetas

•tr ua mee ................... ?’5O
Per ties meses ................ >•
Por seis meses ....................... (fe
P¿r un afto ................... j0’O«

BOLETIN i OFICIAL
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NAraere suelto 0’5© pesetas 
mes «errier'

Hasta tees mesas 0’75 j* fechas 
anteWeres una peseta

de la provincia de Logroño

"Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, par^ su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edletos j aavaahee eilBMipe 
y particulares» que seca di 0P- 
fo, satisfarán DIBZ CBMTimS 
BOR PALABRA y les anualBSB 
judiciales a CINCO CWNTIMOIB 
debiendo los Interesados mm- 
Sitar antes de la, pubUeaei^ 
y por medio ne la eo'reepee- 
diente Carta dr* pafo, haber 
satisfecho su importe ea la Da- 
pesltaria de t^ondos provincia- 
leí, 'le suyo requisito no se 

iBsertaráa

' Se suseeibe en la Interveneión de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suseripeién es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
eieaes que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital per medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra 'de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyaoentes, Banaiias, y twMlüirtii 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulm- 
eión si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendex hecha la promuliaccOti 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Ofleial del Bs a o«.
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Negociado de Electricidad

ANUNCIO
D. Agustín Pinillos en nombre 

de la S, A. «Salto del Cortijo> 
solicita autorización para insta
lar siete casetas de transf^rnaa- 
ción en Logroño con objeto dé 
ampliar y mejorar el su úinistro 
en dicha población.

Lo que se hace público po» 
medio de este periódico oficial a 
los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 13 del vigente Regla
mento de instalaciones eléctricas 
de 27 de marzo de 1919.

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende, podrán ser 
presentadas durante el plazo dé 
treinta días a partir de la fechét 
de publicación de este anuncio.

Ll proyecto estará de manifies
to durante el plazo fijado y a ho
ras hábiles de oficina en el Ne
gociado de Llectricidad de esta 
Jefatura d: Obras Públicas.

.X continuación se inserta la 
Nota e.xtracco del proyento a que 
se refiere esæ anuncio

Logroño, 15 de junio de 1944.
El Ingeniero Jefe

/os'J R. Ca/f'acido

NOTA DE PUBLICACION

Don xXgustfn Pinillos en nom
bre de S A. «Salto del Cortijo> 
presenta proyecto y solicita auto
rización para instalar siete case 
tas de transformación en Logro
ño con objeto de ampliar y-mejo- 
rai .el suministro en dicha pobla
ción

El proyecto presentado ofrece 
las particularidades siguientes;

Para atender al creciente au
mento al consumo de energía en 
Logroño y para mejorar el actual 
suministro esta Sociedad proyec 
ta la ampliación de la red subte
rránea de distribución en la Ca 
pital.y la instalación de nuevas 
casetas en barrios situados en 
las afueras de la misma.

Las ampliaciones a realizar, 
para mayor claridad, ¡se denomi
narán de la siguienente manera:

Caseta de transformación (1) 
Instalada en la Av.* de- Pérez 
Galdós.

Caseta de transformación (2) 
Instalada en el Camino de Casca- 
jos.

Caseta de transformación (3) 
'Instalada en la Fábrica Zapati
llas Fernández Hermanos.

Caseta de transformación (4) 
Instalada en la C.* Villamediana 
B.° «La Estrella»

Caseta de transformación (5) 
Instalada en la calle Nueva trans
versal a la de Gral. Primo de Ri
vera.

Caseta de transformación (6)

Instalada en Cabo Noval, 4Ane- 
lería Mecánica Riojana S A.

Caseta de transformación (.7.) 
Instalada en la C.* de Laguardia, 
«Sarrería del Ebro».

La (l) tiene por objeto mejorar 
el suministro a las calles de Re 
pública Argentina. Queipo. de. 
Llano y Pérfz Galdós, debido al 
creciente aumento del consumo 
de energía por ser uno dé los sec
tores donde má.s se está edifican
do en la actualidad

La (2).e.s para mejorar el.sumi- 
niitro de las calles de Oviedo,, 
Camino de Cascajos v Vara' de 
Rey

La (3) tiene por principal obje
to el suministr.) a l i fáorica de 
Zapatillas de Fernández Herma
nos S L. en las nuevas amplia
ciones e ectuadas en dicha fábri
ca.

La (4) mejorar el evicio del 
Barrio de «La Estrella» v que 
puedan montar p-^quePa.s indus
trias. ya que en la actualidad se 
suministra en baja tensión d sde 
el transformador instalado, . ep 
la carre.era de Vhllamediaaa jua- 
to a la fábrica de zapatillas,

La (5) suministrar a lá Serrería 
Logroñesa S. A. y mejorar el 
sumirdstro a las calles de Vaille 
gas, ESscuelas Pías, Camino La 
Cigüeña, General Primo de Ri 
vera y calles nuevas trazadas en 
dicho sector.

La (ó) suministrar a la Ten ele-. 
ríaMecánica Riojana S .A. y a 
calle Cabo Noval.

La (7) suministrar a la Serre 
ría dei Ebro y a la.s huertas de 
los alrededores

xA continuación se detalla eL 
recorrido de los cables en las 
distintas instalaciones a efectuar.

El cable pani suministrar la 
caseta J) se unirá a la.actual red 
subterránea a 6.000 voltios en el 
cable que vá de Vara de Rey a 
la Fábrica de Zapatillas. Desde 
este punto, cruzando la calle de 
Gonzalo de Berceo continuará 
por la .acera del lado derecho d> 
Vara de Rey, hasta el cruce con 
la Avenida de Pérez Galdós. en 
cuyo cruce y dentro'de la acera 
se instalará una caja subterránea 
de seccionamiento, cuyas deriva
ciones y detalles sq verán en los 
planos "De dicha caja subterrá 
nea partirá un cable que siguien- ■ 
do por la acera d<l lado derecho 
de la xXv * de Pérez Galdós. irá 
a parar a la planta baja de la ca
sa n ° 30 de dicha Av.-^ donde se 
instalará un transform¿idor trifá 
sico dé 160 KVxA 6.000—5 por - 
ciento 230/127.

El tendido de éste cable se co
locará én zanjáis de una pr fun- 
didad mínima de 0,60 m sobre 
l cho de arena debidomente cu
bierta por uníi capa de ladrillo.

En los cruces con líneas eléc
tricas, alcantai illas tubería.s de 
gas y agua, en lugar de ir el ca
ble directamente enterr.ido, que
dará dentro de un tubo de hormi

gón de 0,20 m. de* diámetro que 
tendrá toda la longitud del cruce; 
la colocación de esta tubería se 
efectuará en dos partes con ob
jeto ^e no entorpecer el tránsito 
de carruajes, se guardarán las 
distancias que dispone el vigente 
Reglamento . de instalaciónes 
eléctricas. , ’

Esté cable tiene una longitud 
aproximada de 495.m. es de tres 
conductores de 16 m/m.-^ de sec
ción cada uno, de cobre electro
lítico con aislamiento para una 
tensión de servicio de 6 000 vol-^ 
tios. constituido por cinta de pa-' 
pel especial de materias textiles, 
embebidas en vacío, con mezcla 
aislante especial i base de acei- 

'te de resinas, tubo de plomo em- 
-, breado sin costuras y cubierto de 
oap'el especial para la defensa 
contra agentes químicos y aL 
mohadiilas de yute embreado y 
protección exterior

El cable para suministrar la 
c i>eta (2) partirá de la caja sub 
terránea de seccionamiento que 
se instalai'ágn el cruce de Vara 
de Rey con xAv.’‘de Pérez Galdó.s 
según se indica en la caseta (1) 
de&d:.- dicha caja y Ci tizando la 
Av de Pérez GaÍd<')s y Vara de 
Rey. seguirá por el lado derecho 
del Camino de’Cascajos hasta el 
número 4 en cuya planta baja se 
instalará un transformador trifá
sico de 65 RVA. 6.000—5 por 
ciento 230/127 V

Este cable tiene una longitud 
aproximada de 150 m y una sec
ción de 3 X 16 m/m^: y 6.00<J vol
tios

El cable para suministrar la 
caseta (3} se unirá a la actual red 
subterránea a 6.000 vodios en la 
caseta óe transformación de la 
catretera de Vhllamediana. Des
de dicha caseta y cruzando sola- 
mimte terrenos de la fábrica de 
Zapatillas irá a parar a una case
ta contruída junto a los nuevos 
editicio.s de la fábrica completa 
mente independiente de la mis
ma. donde se instalará-un trans- 
formad-jr trifásico de 160 RVA. 
5 220/127 Este cable 

■ tiene una longitud aproximada 
, de 135 m. v una, sección de 3 x 16 

m/uio. y 6.000 voltios
Para suministrar da ceséta (4) 

partiremos de ía linea aérea a 
6000 voltios que va de Logroño 
al pueblo de \hllamediana. Deri- 
víirá la línea proyectada del pos
te iP. L6 situado en terrenos de 
D.Manuel M^. Farias a tres po.s- 
tes que se colocarán en feríenos 
de L) EVancisco Castellanos y 
p. Jacinto Garrigosíi y del poste 
final a la caseta de transforma
ción construida en la margen de
recha de la carretera de Pique
ras a Logroño Rm 58 Hm. 5. 
Entré los postes números 2 y 3 
'se cruza con la línea telefónica; 
este cruce se efectuaní según 
dispone el vigente Reglamento. 
La longitud de ki línea será de- 
150 m. aproximadamente la sec

ción de-los conductores de 3,5 
m/m. O y el transformador que 
se instalará de 12 RVA

El cable para suministrar la 
casetá(5).se derivará del cable 
que va de la caseta de, Colón a 
la de General Franco, para lo 
•cual colocaremos una caja sub
terránea de seccionamiento en la 
acéra del lado derecho del Ge
neral Franco con el cruce de la 
calle xM. Villegas. De dicha caja 
y cruzando la calle del Gene
ral Franco continuaremos por 
M. Villegas lado derecho hasta 
el cruce con el camino de la Ci
güeña por el cual seguiremos 
hasta'la priméra transversal a 
mano izquierda continuando has- 
tg. la planta baja de la casa G. B. 
donde se instalará un transfor- 
njador de 160 KVxX. 6000 5°/o 
220M27. Este cable tiene una lon
gitud aproximada de 260 ni. y 
una sección de 3 x 16 m/m2 6000 
voltios de servicio.

El cable para suministrar la 
caseta (6) se derivará de la línea 
aérea de 3200 voltios que va des
de la Central Norias a los Talle
res de D. Fernando Elias, para 
lo cual se colocará una caja ter
minal de cable subterráneo en la 
culumna metálica situada a la 
derecha del camino de las Norias 
y desde dicha caja' coiitinúa el 
cable por el lado derecho del ca
minó hasta una distancia de 130 
m. que desviándese a la izquier
da cruza la carretera de Logro
ño a Vitoria para continuar por 
terrenos de la 1 onelería Xlecáni* 
ca Riojana, hasta la caseta de 
transformación construida corn- 
pletamente independiente de la 
fábrica, donde se instalara un 
transformador trifásico de 160 
KVA. 3000-5"/. 2 2e¿l2 7. Este 
cable tiene una longitud aproxi
mada de 195 m. y una sección de 
3 X 16 m/m2. aún cuando va a 
trabajar a 3200 voltios es para 
una tensión de servicio de 6000 
voltio^.

El cable para- instalar la case
ta (7) se derivará de la línea aé
rea a 3200 voltios que va desde 
la central- de Norias a lo.s Talle
res de D. Fernando Elias. Para 
la instalación de este cable des
de el poste núm. 22 de dicha lí
nea se derivará en cable subte- 
rçâneo .hasta la caseta de trans
formación que está colocado jun
to al poste. En esta caseta insta- 
laremo.s un transformador de 60 
RVA. 3200/220/127. El cable tie
ne una, longitud de lOm y una 
sección de 3 x 7 m/m-»; 3200 vol
tios.

La línea Norias-Elias al atra
vesar por los terrenos de la pe
rrería del Ebro entre los postes 
números 2.2 y 23 se colocará en 
cable subterráneo, con objeto de 
evitar que el almacenamiento de 
maderas de la. Serrería del Ebro 
pueda dejar la línea aérea a una 
altura peligrosa.

El cable que se va instalar

SGCB2021
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para esta modificación tiene una 
longitud aproximada de 70 m. y 
una sección de 3 x 7 mZmg; 3200 

.voltios. ,
La forma del tendido de todos 

estos cables será la misma que 
se detalla para la caseta núm. (1)

No solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica^ sobre los pre
dios de los señores que cita en la 
relación de los terrenos por los 
cuales atraviesa las líneas, por 
presentar la conformidad escrita 
de los referidos señores en la 
parte que les afecta.

Logroño, 15 de junio de 1944.
El Ingenieio Jefe 

fosé R. Carracido

í Minitferío de Hacienda

Dirección de Propiedades 
j Contribución Teritoriai
Servici© de Catastro de la Ri- 

c|ueza Rústica
798

A los efectos de la Orden mi
nisterial de 1.° de febrero del ac
tual, se hace público para cono
cimiento de la Exema. I)iputa- 
ción Provincial y Ayuntamientos 
interesados, así como del perso
nal que les interese realizár tra-, 
bajos de Catastro, que el Minis
terio de Hacienda proyecta la, 
formación de nuevos catastros 
en los siguentes términos muni
cipales:

Forremontalvo, Somalo, Albe- 
rite, Navarrete, Hornos de Mon- 
calvillo, Entrena, Medrano, Al
belda de Iregua, Murillo de Río 
Leza, Villameaiana de Iregua, 
Cenicero. Agoncillo, Sotés Sor- 
zano, Lardero. Fuenmavor. Lo 
groño, Anguciana, Casaíarreina, 
Gimileo, Tirgo. Zarratón, Ollau- 
ri, Cihuri, San Asensio. Briones, 
Rodezno, Villalba de Rioja, Bri- 
ñas, P'onzaleche, Villaseca (xAne- 
jo), Haro, Saj azarra. Fon cea. 
Treviana, Cúzcurrita Río Tirón, 
San xMillán de la Cogolla, Prade
jón. Calahorra, JVusejo, xAlcana- 
dre, Autol, Rincón de Soto, Hor- 
milleja, Corera, El Redal, El Vi
llar de xArnedo.

Madrid 29 de xMayo de 1944.
El Director General de Pro 

piedades y Contribución Terri
torial.

/usto Go/isáles, Rubricado.
Es copia
El Admor. de Propiedades.

/

Delegación de Hacienda
805

Clases Pasivas
Indices números 42, .43 y 44 de 

las órdenes de pago de pensión y 
cruces que han sido recibidas en 
esta Delegación de la Dirección 
general de la Deuda y Ciases 
Pasivas:

Número de la orden 30. Daniel 
Rocandio Domínguez, concepto 
Retiros-Cruces.,

31. Julián Muñoz García, Re
tirados.

32, Silvano Nebreda Diez, id.
33, .Marcos Rivas Sola, id
34. Fortunato Delgado ürién, 

id.
35, Celedonio Tristán Vizcay- 

gana, id

30, Policarpo Fernández He
rrero. id.

37, Manuel Junquera Lallana, 
id.

38, Pedro Soto Sánchez, id.
39, Leocadio Moreno Prado, 

id.
93, Julia Pastor Villasana, 

Montepío Militar.
94, Santos Loyo Barahona, id. 
índices números* 45. 46 y 47 

número de la orden 95, Aurea 
Díaz Díaz, M. Militar.

96, Felisa Olarte Infante, id.
17, Teodora Urcey y .Armas, 

M. Civil
40, Alejandro Jimeno Soria, 

Retirado.
97, Jerónimo Nalda Espinosa y 

esposa M. Militar.
16/44. Juan Rama González, 

Retirado (rectificación).
41, Pedro xMartínez Casilla, 

Retirado '
42, Carlos Mota .Moya, id.
43, Segundo .Martínez Lázaro, 

id.
44, Anastasio Rodríguez Fer

nández, id. i
Logroño, 20 de junio de 1944.

El Delegado de Hacienda

Deligación Provincial de 
Trabajo

816 , ;
i

Familias Numerosas
De sumo interés para todas las 

familias integradas por cuatro o 
más hijos menores de 21 años, o 
mayores de esta edad incapaci
tados para el irabajo, así como 
parti los Sres Aléaldes y Dele
gados Sindicales

En el Boletín Oficial de esta 
provincia correspondiente al 25 
de abril del corriente año y pe
riódico <Nueva Rioja» de la mis
ma fécha, se publicó Nota de es. 
t¿i Delegación ' exponiendo los 
beneficios concedidos para las 
P''amilia.s xNumerosas, extendién-, 
dose por tales las arriba detalla
das, y dando instrucciones con
cretas sobre el procedimiento 
que había de seguirse para la 

'formaiización délos expedientes 
de solicitud del correspondiente 
Título de Beneficiario, preciso 
ineludiblemente para poder go 
zar del disfrute de los citados 
beneficios.

La nueva Ley y Reglamento 
de Protección a las P'amilias Nu
merosas establece nuevos bene
ficios tan importantes en rela
ción con los anteriores como los 
de Reducción en el Reparto. .Mu
nicipal de Utilidades e Impues 
tos de las Diputaciones sobre 
los Productos del Campo, au
mento en las Cu )tas a percibir 
en el Subsidio Familiar, Seguro 
de Enfermedad, Enseñanza. Via 
jes en I'errochrril y .Autobuses 
de Servicio Púplico, Asistencias ; 
Satútarias, (Balnearios, Sanato 
rio.s y Establecimientos .Análo
gos de carácter Oficial o Priva
do), Colocación, Colonización y 
Viviendas.

Por todo ello e.s preciso que 
con la mayor urgencia, proce 
dan los presunto.s beneficiarios a 
interesar los impresos de expe
dientes de esta Delegación, con 
sujección a la clase y precios de
tallados en la citada Nota de 2.5 
de abril último, para seguida
mente proceder a su formali/a- 
ción. 1

Al propio tiempo se hace pre- i 
ciso advertir a lo.s actuales' po- ' 
seedores de Títulos de Benefi- ' 

ciar ios expedidos o renovados 
para 1943, que la prórroga que a 
los mismos fué concedida cadu
ca en 30 del mes de junio en cur
so, fecha en que dichos Títulos 
quedarán completamente anula
dos y sin efecto alguno, razón 
por la que, sin pérdida de tiem
po, deben proceder a solicitar el 
nuevo 'Pítuto mediante el expe
diente correspondiente.

Lott Juzgados Municipales vie
nen obligados a extender, con 
prioridad y gratuitamente, las 
certificaciones que obran en los 
expedientes de Familias .Nume
rosas; obligatoriedad prescrita 
en el Reglamento de 3 de mar
zo del corriente año para, aplica
ción de la Ley de Protección a 
las. F'amilias Numerosas de 13 de 
diciembre de 1943, y confirmada 
en las instrucciones aclaratorias 
enviadas por el Ministerio de Jus
ticia a los Jueces de Primera Ins
tancia.

Eli atenció i.a todo lo que an
tecede, e importancia de los be
neficios reseñados, es preciso 
que por los Sres Alcaldes y De
legados Sindicales de toda la 
provincia se dé la máxima dífu 
sión a la presente y a la anterior
mente publicada, mediante los 
correspondientes Bandos, al ob
jeto de que ni uno sólo de los 
presuntos beneficiarios pueda 
quedar por ignorancia sin dis
frutar de los mismos

Logroño, 17 de junio de 1944.
El Delegado de Trabajo

Administración de 
justicia

-----o-----

Subasta Pública
832

El día 23 de Julio de 1944 a las 
12 horas y en el primer piso de 
La casa número 5 de la calle de 
Santiago de esta ciudad, se ven
derán eíi pública subasta las si
guientes fincas.

, La casa núm. 5 de la calle de 
Sanciage de esta capital.

La casa núm. 20 de la calle de 
Gallarza de esta ciudad.

Informes y detalles prévios, 
Araós Arizmendi

Santiago 2—2P derecha Lo
groño.

ReqiuisitQria
820

Hernández Carbonell José, 29 
años, nrtural de Cervera del Río 
.Alhamí! hijo de Ricardo y de Pi
lar vecino de Buñuel domiciliado 
últimamente en Buñuel compa.-' 
recerá tinte el J uzgado de Logro
ño en ei término de diez días pa
ra constituirse en prisión provi
sional por la causa número 55 
de 1944 que se le sigue en este 
j uzgad© por delito de estafa aper
cibiendo que ‘de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hava 
lugar e incurrirá en las demás 
responsabilidades que determina 
11 Ley.

Por tanto ruego a todas las .Au- 
toridade.s y encargo a los agen- 
te.s déla policía judicial proce
dan a la busca y captura de di
cho procesado y de ser habido 
sea puesto en este Juzgado a dis
posición del mismo

Dado en Logroño a 17 de Ju
nio de *1944.

El juez de Instrucción

Anuncio! Oficíalo!

ANUNCIO
803

Habiéndose verificado por la 
Junta Pericial de esta Villa la 
clasificación de la riqueza rústi
ca de la misma, a efectos de la 
rectificación del .Amillaramien- 
tos ordenado por la Exema. Di 
putación Provincial, se expone 
al público por espacio de 15 días 
para que puedan interponerse 
las reclamaciones oportunas.

Cervera del Rio Alhama a 15, ' 
de junio de 1.944.

'El .Alcalde en funciones, -

ANUNCIO
1

. • 807
Confeccionado que ha sido el 

Reparto General de Utilidades 
de esta villa correspondiente al 
año 1944; se halla expuestos al 
público en la Secretaría de este 
.Ayuntamiento por el plazo de 
quince días, para que sea exami
nado por cuantas personas lo 
deseen, y puedan presentar sus 
reclamaciones contra el mismo 
si se creen perjudicados, en el 
plazo de exposición y tres días 
mas, pasados los cuales, no se 
admitirá reclamación alguna. 

Bergasa a 15 de junio de 1944.
El .Alcalde,

EDICTO . '
802

Incluidos en el alistamiento de 
este Pueblo‘para el Reemplazo 
de i 945 como naturales del mis
mo, los mozos Benigno Angulo 
Rufián, hijo de Benigno y de 
Paula; Sa itos—.Martin Pascual 
Pascual hijo de .Martin y Venan- 
cia y, Santiago Suero Burdaló, 
hijo de losé y de Josefa, desco
nociéndose su actual paradero 
se les cita por medio de este 
Edicto, para el acto de la Clasi 
ficación de soldados que tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial 
a las diez de su mañana del día 
18 del actual previniéndoles que 
caso de no comparecer ni perso
na que los represente serán de
clarados prófugos con arreglo a 
las disposiciones vij^entes.

Navarrete a 2 de junio de 1944.
El Alcalde,

EDICTO
791'

Acordado en principio por este 
.Ayuntamiento en sesión del día 
10 del presente mes una Habilita
ción de Crédito de siete mil pese 
tas al capítulo 11 °, artículo 1.^*, 
concepto 3 del Presupuesto vi
gente para la terminación de las 
obras de un Nuevo iMatadero 
.Municipal, con cargó a la exis
tencia en efectivo resultamente 
al liquidar la cuenta dO presu
puesto de 1.943, se hace público 
a los efectos del artículo 12 del 
Reglamento .Municipal epe el 
expediente al efecto tramitado se 
halla en la Secretaría del Ayun
tamiento, a disposición de cuan
tas persnas tengan a bien exami
narlo durante el plazo de quince 
días a contar del de la fecha de 
publicación en el B. O de la Pro
vincia del presente edicto.

Pradejón a 12 de junio de 1944 .
El .Alcalde

Imprenta Provincial
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